
 

 

 
 
 
  
IMPRECEAR CIA LTDA. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL PERIODO TERMINADO: 31 de diciembre del 2015 

 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
La empresa está constituida en la República del Ecuador desde septiembre de 1987 y su 
objetivo principal consiste en la compra, venta, importación, representación, exportación de toda 
clase de artículos y accesorios para deportes; materias primas y productos agroindustriales y 
químicos; vehículos, maquinaria agrícola e industrial; alimentos de consumo humano; artículos 
tabacaleros; artículos de bazar, etc.   
 Además podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles o mercantiles permitidos por las 
leyes ecuatorianas, relacionadas con el objeto social.   
 Su domicilio principal es la ciudad de Quito y podrá abrir sucursales o agencias en cualquier 
parte del país o fuera de él. Sus actos societarios y contables se rigen por disposiciones emitidas 
por la Superintendencia de Compañías y los aspectos tributarios por el Servicio de Rentas 
Internas.   

 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pymes (NIIF Pymes). 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
Pymes requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales.  El detalle de las estimaciones y juicios contables críticos se 
detallan en la Nota 4. 
 
 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NIIF Pymes, 
sección 10, estas políticas han sido definidas en función de la NIIF Pymes vigente 
al 31 de diciembre del 2010, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos 
que se presentan. 
 
 

 
 



 

 

2.2 Bases de preparación 
 
 
El Estado de Situación Financiera, El Estado de Resultados  Integral, Estado de 
Cambios en el Patrimonio y el Estado de flujo del efectivo por el ejercicio 
terminado el 31 diciembre del 2015.  Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF Pymes). 
 
 
 

2.3 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  El gasto por 
intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos 
financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial.  El período de crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 
15 a 30 días.  El valor razonable de las cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar se revelan en la Nota 14.2. 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en 
pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no 
corrientes. 
 

2.4 <<Impuestos 
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
2.4.1 Impuesto corriente 
 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el período.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de 
la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

2.4.2 Impuestos diferidos 
 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 
valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros 
y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 
gravable.  El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 



 

 

todas las diferencias temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando 
las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que 
el activo se realice o el pasivo se cancele. 
 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o 
en la normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los 
activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el 
valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del período, 
excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente 
reconocidas fuera de los resultados del período. 
 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos 
por impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho 
de compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por 
impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene 
la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 

2.4.3 Impuestos corrientes y diferidos 
 
Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o 
gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, 
ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando 
surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

 
2.5 Provisiones 

 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 
del importe de la obligación. 
 

 
2.6 Beneficios a empleados 

 
2.6.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 

                       desahucio 
 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada 
período. 



 

 

 
Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la 
medida en que los beneficios ya han sido otorgados; de lo contrario, son 
amortizados utilizando el método de línea recta en el período promedio 
hasta que dichos beneficios son otorgados. 

 
2.6.2 Participación a trabajadores 
 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula a 
la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables de acuerdo con 
disposiciones legales. 

 
 

2.7 Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes deben ser 
reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 
La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los bienes; 
 
La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión 
corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la 
propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 
 
El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 
 
Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción; y 
 
Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden 
ser medidos con fiabilidad. 
 

2.8 Costos y Gastos 
 

Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 
 
 

2.9 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía 
 

Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros 
o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
 
2.9.1 Instrumentos de patrimonio 

 



 

 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie 
un interés residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos 
sus pasivos.  Los instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se 
reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión 
directos. 
 

 
 

3. Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas 
excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF que 
se establece en la NIIF Pymes, sección  10. 
 
3.1 Excepciones a la aplicación retroactiva efectuadas por la Compañía 
 

a) Estimaciones 
 

La NIIF Pymes establece que las estimaciones de la Compañía realizadas según 
la sección 10, en la fecha de transición, serán coherentes con las estimaciones 
hechas para la misma fecha según los PCGA anteriores (después de realizar los 
ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables), a 
menos que exista evidencia objetiva de que estas estimaciones fueran erróneas.  
 
La Compañía podría tener que realizar estimaciones conforme a las NIIF Pymes, 
en la fecha de transición, que no fueran requeridas en esa fecha según los PCGA 
anteriores.  Para lograr coherencia con la sección 32 Hechos ocurridos después 
del período sobre el que se informa, dichas estimaciones hechas según las NIIF 
Pymes reflejarán las condiciones existentes en la fecha de transición.   
 
Esta exención también se aplicará a los períodos comparativos presentados en 
los primeros estados financieros según NIIF Pymes. 

 
3.2 Exenciones a la aplicación retroactiva elegidas por la Compañía 
 

 
-Beneficios a los empleados 

 
Según la sección 28 Beneficios a los empleados, la Compañía puede optar por la 
aplicación del enfoque de la “banda de fluctuación”, según el cual no se reconoce 
la totalidad de las pérdidas y ganancias actuariales en los planes de beneficios 
definidos.  La aplicación retroactiva de este enfoque requerirá que la Compañía 
separe la porción reconocida y la porción por reconocer, de las pérdidas y 
ganancias actuariales acumuladas, desde el comienzo del plan hasta la fecha de 
transición a las NIIF.  No obstante, la exención de la NIIF 1 permite a la Compañía 
reconocer todas las pérdidas y ganancias actuariales acumuladas en la fecha de 
transición a las NIIF, incluso si utilizare el enfoque de la banda de fluctuación para 
tratar las pérdidas y ganancias actuariales posteriores.  Si la Compañía utilizara 
esta opción, la aplicará a todos los planes.  
 
 

 



 

 

- Incremento en la obligación por beneficios definidos: Según NIIF Pymes, sección 28, 
la Compañía debe reconocer un pasivo por beneficios definidos (jubilación patronal) para 
todos sus empleados, con base en un cálculo actuarial, el cual considera como variables: 
las tasas de mortalidad, tasa de rotación de los empleados, tasas de interés, fechas de 
jubilación, efectos por incrementos en los salarios de los empleados, así como el efecto 
en las variaciones en las prestaciones, derivados de los cambios en inflación.  La 
Compañía eligió como política contable posterior el reconocimiento inmediato en 
resultados para reconocer las ganancias o pérdidas actuariales.  Bajo PCGA anteriores, 
la Compañía no reconoció una provisión para jubilación patronal y no registró ninguna 
provisión de bonificación por desahucio.   

 
3.3 Reconocimiento de impuestos diferidos: La NIIF Pymes, sección 29 requiere el 
reconocimiento de impuestos diferidos usando el método del balance que está orientado al 
cálculo de las diferencias temporarias entre la base tributaria de un activo o un pasivo y su valor 
contable en el balance.  Los ajustes en la valuación de los activos y pasivos generados por la 
aplicación de las NIIF, han significado la determinación de diferencias temporarias que fueron 
registradas como activos y pasivos por impuestos diferidos, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 
 

Diciembre 31, Diciembre 31,

2014 2015

Activo por impuestos diferidos                         -                        -   

Pasivo por impuestos diferidos

Pasivo por Impuesto Diferido Neto                         -                        -   

(en U.S. dólares)

 
 

 
 
 

 

 
4. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, la administración debe hacer 
juicios, estimados y presunciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos que 
aparentemente no provienen de otras fuentes.  Las estimaciones y juicios asociados se 
basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran como relevantes. Los 
resultados reales podrían diferir de dichos estimados. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la 
revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 
 

 



 

 

4.1 Deterioro de activos 
 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, 
se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio 
se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de 
activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 
activo. 
 
 
 

4.2 Vida útil de propiedades y equipo 
 

 
La Compañía revisará la vida útil estimada de propiedades y equipo al final de cada período 
anual.  Durante el año 2013, la administración no determinó diferencias en la vida útil. 
 

 
 

11.1 Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción  
 
Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que 
incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 
 
 La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 

renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 
y 22% a partir del año 2013.  Al 31 de diciembre del 2013, para la medición del 
activo (pasivo) por impuestos diferidos, la Compañía utilizó una tasa de impuesto a 
la renta promedio del 22% 
.  

 Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado. 
 

 Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos 
gastos incurridos por “Medianas Empresas”. 

 
 

 Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses 
de créditos externos otorgados por instituciones financieras. 
 

 La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades. 

 
 

 Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación efectiva para las nuevas sociedades. 
 



 

 

 Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses 
por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Código. 

 
 
 
 

5. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
De acuerdo a lo establecido en las disposiciones tributarias vigentes, la Compañía no se 
encuentra en la obligación de preparar el estudio de precios de transferencia 
correspondiente al año 2015 
 

 
6. OBLIGACIÓN POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 

Un resumen de la obligación por beneficios definidos es como sigue: 
 

Diciembre 31, Diciembre 31,

2014 2015

Jubilación patronal                         -                        -   

Bonificación por desahucio                         -                        -   

Total -                     -                 

(en U.S. dólares)

 
 

 
7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

14.1 Gestión de riesgos financieros 
 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía 
está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de 
manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de 
mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

 
14.1.1 Riesgo en las tasas de interés 

 
La Compañía se encuentra expuesta a riesgos en la tasa de interés debido a 
que la Compañía mantiene préstamos a tasas de interés tanto fijas como 
variables.  El riesgo es manejado por la Compañía manteniendo una 
combinación apropiada entre los préstamos a tasa fija y a tasa variable.  
 
 

 



 

 

14.1.2 Riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con 
sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía.  La Compañía ha adoptado una política de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando 
sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera 
ocasionada por los incumplimientos.  La Compañía únicamente realiza 
transacciones con Compañías que cuentan con la misma o mejor calificación 
de riesgo.   
 
La Compañía no mantiene exposiciones de riesgo de crédito significativas con 
ninguna de las partes o ningún Grupo de contrapartes con características 
similares.  La Compañía define que las contrapartes que tienen características 
similares son consideradas partes relacionadas.   

 
14.1.3 Riesgo de liquidez 

 
La Junta Directiva es la que tiene la responsabilidad final por la gestión de 
liquidez.  La Junta Directiva ha establecido un marco de trabajo apropiado 
para la gestión de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los 
requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la 
gestión de liquidez de la Compañía.  La Compañía maneja el riesgo de 
liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras y de préstamo 
adecuadas, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y 
reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos 
financieros. 

 
14.1.4 Riesgo de capital 

 
La Compañía gestiona su capital para asegurar que esté en capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a 
sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y 
patrimonio.   

 
 
8. PATRIMONIO 
 

15.1 Capital Social 
 

El capital social autorizado consiste de 800 participaciones de US$ 1,00 valor nominal 
unitario, las cuales otorgan un voto por participación y un derecho a los dividendos.  

 
 

 
15.2 Aportes para futuras capitalizaciones 

 
Corresponde a aportes en efectivo realizados por los accionistas para una futura 
capitalización.  La Administración de la Compañía  mantiene aportes hasta el cierre 
del ejercicio económico 2015 por $ 10325.73. 
 



 

 

 
15.3 Otras Reservas 

 
Corresponde a la reserva por valuación.  El saldo de esta cuenta surge de la 
aplicación de PCGA anteriores, el cual según Resolución emitida por la 
Superintendencia de Compañías el 11 de marzo del 2011, podrá ser utilizado de la 
siguiente forma: 
 
 Reserva por valuación - El saldo acreedor de esta reserva puede ser utilizado 

para compensar las pérdidas acumuladas, el saldo deudor de la cuenta 
“resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF 
Pymes” y el excedente, si hubiere, podrá ser capitalizado.  El saldo de esta cuenta 
no es disponible para el pago de dividendos, no podrá utilizarse para cancelar el 
capital suscrito no pagado y podrá ser devuelto en el caso de liquidación de la 
Compañía. 

 
 

Superávit acumulado 
 

Un resumen del superávit acumulado es como sigue: 
 

Diciembre 31, Diciembre 31,

2014 2015

Resultados acumulados provenientes de la                        -                        -   

Total -                     -                 

(en U.S. dólares)

 
 
 
 

 
9. COSTOS FINANCIEROS 
 

Corresponde a los gastos por intereses para pasivos financieros al costo amortizado. 
 
 

10. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros (29 de 
marzo del 2016) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos.  

 
 
11. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el ejercicio  terminado el 31 de diciembre del 2015 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía (Directorio) en marzo 30 del 2016 y serán 
presentados a los Accionistas y Junta Directiva para su aprobación.  En opinión de la 



 

 

Gerencia de la Compañía los estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin 
modificaciones. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
            
 


